
Hoy se resoMó lo Que sigue:

RESOLUCiÓN EXENTA N':Q.Q.1lL 1 1

ES~)~~l~~
REF: Aprueba Convenio do TransferencIa de
Recursos para la Ejecución del Segundo
Concurso Programa Noche DIgna,
Componente 1: Plan do Invierno Para
Personas en Situación de Calle año 2021.
Reglón de Los Lagos. AGRUPACiÓN
SOCIAL. CULTURAL Y DEPORTIVA SALEM.

1 3 JUL. 2021PUERTO MONTT,
-", '.

3 JUL. 202'-

I

- -.

VISTO:

lo dispuesto en la Ley N. 20.530 que croa el Ministerio de Desarrollo Social: Resolución Exenta N° 0243, de

2021, de la subsecretaria de Servicios Sociales. que llamó a concurso público denominado. Programa Noche

DIgna, componente 1: Plan de Invierno para Personas en Situación de Calle, año 2021, para la Región los

lagos-; Resolución Exenta W 0110, de 2021. de la Subsecretaria de Servicios Sociales. se aprobó el Manual

de Orientaciones y Estandares Técnicos del Plan de Invierno en el cual se indMdualizan los dispositivos a

implementar en el marco del Programa Noche Digna 2021; En la Ley W 21.289, de Presupuesto del Sector

Público para el ano 2021: en la Resolución W 1600, de 2008, de la Contralorla General de la República, y los

antecedentes adjuntos

• RESUELVO

iD APRUÉBASE el oonvenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 13 de julio de 2021, entre el

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, a través de la Secretarla Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia de la Reglón de Los Lagos, y la AGRUPACiÓN SOCIAL, CULTURAL Y

DEPORTIVA SAlEM.

2D El convenio que por la presente resolución se aprueba. es del siguiente tenor:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

SEGUNDO CONCURSO PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 1: PLAN DE INVIERNO PARA

PERSONAS EN SITUACiÓN DE CAllE, AÑO, 2021,

PARA LA REGiÓN DE lOS LAGOS"

ENTRE

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA

REGiÓN DE LOS LAGOS

Y

AGRUPACiÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA SALEM

En Puerto Monlt, a 13 de julio de 2021. entre la Secretarfa RegIonal Ministerial de Desarrollo Social y Famllla

de la Región de Los lagos. RUT W 60.103.008 -K, representada por 8U Secretaria RegIonal Ministerial de

Desarrollo Social y Familia, doña Soraya Haiat Said Teuber ambos domldllados para estos efectos en calle

Avda. Décima Región N° 480. piso 2. comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos en adelante e



indistintamente olaSEREMI", por una parte: y por la otra la Agrupación Social, Cultural y Deportiva SALEM, de

Puerto Monll, en adelante e Indistintamente el "EJECUTOR"; RUT N° 65.165.271.5, representada por dona

Claudia Andrea Rojas Paredes, ambos domiciliados para estos efectos en calle Séptimo de Unea sin, comuna

de Puerto Monlt, Reglón de Los Lagos.

CONSIDERANDO:

1. Que. el Ministerio de Desarrollo Soclal y Familia, es la Secretaria de Estado encargada del diseño y

aplicación de pollticas, planes y programas en materia de equIdad y/o desarrollo social, especialmente

aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas o grupos

vulnerables, promoviendo la movilidad e integración social.

2. Que, la ley N° 21.289 de Presupuestos del Sector Público para el afio 2021, contempla en la Partida 21.

Capftulo 01, Programa 01, Sublltulo 24. lIem 03. Asignación 998, el Programa Noche Digna. como punto

de partida para la concreción de una Polltica Pública para Personas en Situación de Calle. la que tiene

por finalidad brindar protección a las personas que se encuentran en situación de calle en nuestro pals en

la época de bajas temperaturas, con el objeto de prevenir los deterioros graves en su salud. mediante el

mejoramiento de las condiciones en que pemoctan, viven y se aUmentan.

3. Que. son personas en sUuaclón de calle, aquellaS que carecen de residencia fija y que pernoctan en

lugares públicos o privados. que no tienen las caracteristlcas básicas de una vivienda, aunque cumplan

esa función (no Incluye campamentos). AsImIsmo. aquellas personas que. de conformidad con una

reconocida trayectoria de situación de calle. reciben alojamiento temporal o por perlodos significativos.

provisto por instituciones que les brindan apoyo blopslcosocJa1.

4. Que, el Programa Noche Digna del Minlslerlo de Desarrollo Social y Familia. cuenta con dos

componentes, uno de ellos denominado Plan de Invierno, el que tiene por objeto que las personas en

situación de calle accedan a servicios sociales básIcos a fin de proteger su vida, mediante la provisión de

alojamiento. alimentación, servicios para higiene personal, abrigo y atención de salud.

5. Que. mediante ResoluciÓn Exenta N° 0110, de fecha 03 de febrero del 2021. la Subsecretaria de

Servicios Sociales, aprobó el Manual de Orientaciones y Estándares TécnIcos para el componente Plan

de Invlemo, en adelante IndIstintamente el -Manual", en el cual se indivIdualizan los dispositivos a

implementar en el marco del Programa Noche Digna 2021. as! como las normas técnicas a las cuales

deberán cefllrse los Ejecutores en la Implementación de los mismos.

6. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 9° de ta Ley N° 18.575. de Bases Generales de la

Administración del Estado, la SubsecretarIa de ServicIos Sociales, mediante la Resolución Exenta N°

0312. de 2021. llamó al .Segundo Concurso Programa Noche Digna. Componenle 1: Plan de Inviemo

para Personas en Situación de Calie, año 2021. para la Reglón de Los lagos". aprobéndose las bases

del concurso y sus Anexos, en adelante e indistintamente las "Bases".

7. Que, mediante Resolución Exenta N* 0488 del 18 de Mayo de 2021, de la Secretada Regional Ministerial

de Desarrollo Social y Familia de la Reglón de los Lagos. declaró desIerto el concurso senalado,



respecto del dIspositivo Albergue 24fT con capacidad para 20 personas a ejecutarse en la comuna de

Puerto Monlt

8. Que, resulta Imprescindible gestionar un convenio de transferencia de recursos a fin de ejecutar el

dispositivo Albergue 24fT. considerando la necesidad de otorgar una protección oportuna a la vida y salud

de las personas en situaci6n de calle de la comuna de Puerto Monlt. En este análisis, la Secretaria

Regional detect6 que los recursos Indicados en las bases, no serian suficientes para solventar un

albergue de las caracteristicas necesarias toda vez que los costos han aumentado en la región producto

de la pandemla (arriendo, gastos en Implementaci6n, materiales de construcci6n, mano de obra, entre

otros), de manera que consIderando la disponibilidad presupuestaria existente en el programa. pudIeron

disponer de un total de $ 59.500.275.• para la Implementación de este albergue.

9. Que luego de un proceso de evaluacl6n y verificacl6n de Idoneidad de entidades con solvencia técnIca y

financiera en la reglón, la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de

los lagos, ha determinado la pertinencia de suscribir un convenio de transferencia de recursos con la

Agrupación Social, Cultural y Deportiva SAlEM, toda vez que, segun da cuenta Minuta emitida por la

Sereml, dicha entidad cuenta con: a) Experiencia previa en trabajo con poblaciones en situación de

vulnerabilidad y pobreza b) Un equipo humano consolidado, con disposición para articular y coordinar a

otros profesionales para el desarrollo eficiente y eficaz del programa ; c) Acceso a infraestructura

adecuada que permite el desarrollo de las actividades del programa que le será encomondado; d)

Cobertura territorial necesaria para satisfacer a los participantes del programa; y el Respaldo

administrativo para ejecutar y administrar los recursos necesarios para la implementación y ejecución del

programa.

10. en razón de lo anterior. la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de

los lagos certifica Que la Agrupación Social. Cullural y Deportiva SAlEM Puerto Mont!. cumple a

cabalidad con las condiciones necesarias para ejecutar el dispositivo Albergue 24n.

11. Que, en atención a la necesldad de contar con este dispositivo. la correcta realización del concurso el

cual se declaró desierto; y la pertinencia técnIca de la citada institución en el considerando anterior, asl

como que fue la única interesada en Implementar este tipo de dispositivo en la comuna de Puerto Montl,

se establece que es procedente celebrar el presente convenio.

12. Que, por otra parte, mediante Resolución Exenta N° 035 de 2020, de la Subsecretaria de Servicios

Sociales. se delegó, en 10s(las)Secretarios(as) Regionales MinIsteriales de Desarrollo Social y Familia, el

ejercicio de la facultad de suscribir y aprobar convenios de transferencia de recursos, con organismos

ejecutores del Programa Noche Digna. contemplado en la Partida 21, Capitulo 01. Programa 01. SubUlulo

24. (tem 03, Asignación 998, de la ley de Presupuestos vigente para cada año, cuya cuanlJa sea Inferior

a 5.000 UnIdadesTributarlas Mensuales, en el ámbito de su respectiva región, asl como también suscribir

y aprobar los actos relacionados con la ejecución y ténnino de dichos convenios.

En atención a lo precedentemente expuesto, las partes comparecientes acuerdan lo siguiente:



PRIMERA: DEL OBJETO

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretaría Regional MinIsterial

de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos a la Agrupaclón Social. Cultural y Deportiva SALEM,

de Puerto Monll. a fin de que ésta Institución implemente el dispositivo Albergue 24(7 con capacidad para 20

personas en la comuna de Puerto Mont!.

El disposltlvo sef'lalado, deberá ejecutarse de conformidad a la nonnativa legal y reglamentaria vigente. a lo

dispuesto en el presente convenio, en concordancia con el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos

del Plan de Invierno. y cualquier otra instrucción que imparta el MInisterio. a través de la Subsecretaria de

Servicios Sociales o a través de la Secretaria RegIonal Ministerial de Desarrollo Social y Famltla de la Reglón

de los lagos

SEGUNDA: DEL DISPOSTlVO A EJECUTAR Y SUS METAS

ALBERGUE

El albergue es un dispositivo de emergencia de carácter temporal que tiene por objetivo. disminuir los riesgos

a la salud a los que se exponen las personas en siluacl6n de calle, al dormIr a la intemperie en época de bajas

temperaturas y/o precipitaciones, mediante la provisión de alojamiento y oltos servicios para la satisfacción de

sus necesidades más inmediatas, en donde se entregan prestaciones de alojamiento, alimentación. higiene-

abrigo y atención de salud a las personas en situación de cane.

A continuación, se presenta el detalle del dispositivo a ejecutar con sus respectivas metas asociadas:
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2' $ 59.500.275

TIPO DE MONTO

DISPOSITIVO DISPOSITIVO

N" de prestaciones de alojamiento diaria

Total de prestaciones de alojamiento a entregar

N" de prestaciones de alimentación diaria (Corresponde al trtple de la capacidad)

Total de prestaciones de alimentación a entregar

N" de prestaciones de higiene y abrigo diarias (Corresponde a la mitad de la capacidad)

Total de prestaciones de higiene y abrigo a entregar

Albergue

hrs

METASASOCIADAS

DETALLE

Puerto Monlt

~
COMUNA

I

El funcionamiento técnico del dIspositivo Indicado precedentemente, se encuentra establecido en el Manual de



Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno, el cual se entiende forma parte integrante del

presente convenio y al cual deberá cefíirse la Agrupación SALEM durante la ejecución del dispositivo.

Sin perjuicio de lo anterior se considerará como m!nimo, el cumplimiento del 80% de las metas de cada una

de las prestaciones entregadas.

Para el correcto funcionamiento del dispositivo, se ha determinado que las prestaciones que se deben

entregar a los participantes durante el periodo de entrega de servicios son:

• Albergue: Prestaciones de alojamiento, alimentación e higiene-abrigo y evaluación básica de salud y

derivaciones a centros asistenciales de salud.

TERCERA: ACCIONES A DESARROLLAR

1) Habilitar el inmueble, si correspondiere, conforme a los Estándares definidos en el Manual de Orientaciones

y Estándares Técnicos. aprobado administrativamente por la Subsecretaría de Servicios Sociales.

2) Contar con los Recursos Humanos conforme a lo establecido en el Manual de Orientaciones y Estándares

Técnicos, y lo referido en el presente convenio.

3) Coordinarse con la Central de Coordinación y Reportabilidad. quien se coordinará a su vez con otros

dispositivos ejecutados en el marco del Plan de Invierno, as! como con otras instituciones que presten

servicios a personas en situación de calle.

4) Llevar registro de las acciones en el Sistema Informático Noche Digna, de conformidad con lo establecido

en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno.

5) Dar cumplimiento a las Normas de Seguridad definidas en el Manual de Orientaciones y Estándares

Técnicos.

CUARTA: OBLIGACIONES

En el marco de la Implementación del dispositivo senalado en la cláusula tercera, el eJecutor, se obliga, entre

otras acciones, a:

a) Dar cumplimiento integro y ejecutar el dispositivo, de conformidad con el Manual de Orientaciones y

Estándares Técnicos para el Componente Plan de Invierno del Programa Noche Digna aprobado

mediante Resolución Exenta N" 110, de 2021, Y toda instrucción Impartida al efecto por parte de la

Subsecretaría de Servicios Sociales o la Secretaria Regional Ministerial, las que se entienden forman

parte integrante del presente convenio.

b) Conformar, de acuerdo al Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de

Invierno, ya referido, un equipo de profesionales y/o técnicos, que aseguren la correcta ejecución y

aplicación del dispositivos adjudicado.

c) Ingresar la Información en forma diaria, al Sistema Informático Noche Digna, de conformidad a lo

establecido en la cláusula décimo cuarta del presente convenio.

d) Participar de todas las instancias de coordinación, asistencia técnica y capacitación que el Plan de

Invierno genere, ya sea directamente o a través de terceros encomendados especialmente para apoyar



estas funciones, debiendo coordinar especialmente con la Contraparte Técnica de la SEREMI, las

actividades relacionadas con la difusión del Plan de Invierno, y sus resultados.

e) Asegurar el funcionamiento continuo del dispositivo, una vez efectuado el traspaso de recursos para los

fines convenidos.

f) Entregar los servicios sólo a personas que se encuentren en situación de calle según la definición

entregada en los considerandos del presenle instrumento. El incumplimiento de este requisito dará origen

al término anticipado del convenio.

g) Entregar el Informe Técnico de Planificación, Instalación, Informes Técnicos de Avance y un Informe

Técnico Final, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima del presente convenio.

h) En caso de modificación permanente o transitoria de los Recursos Humanos presentados en el informe

de instalación, se deberá remitir a la SEREMI, previo a su incorporación. el curriculum de las personas

que se integren a los equipos de trabajo en el dispositivo implementado.

1) Entregar Informes Financieros mensuales y un Informe Financiero Final, de acuerdo a lo establecido en la

cláusula octava del presente convenio.

j) Asistir a la capacitación que brindará la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia,

respecto de la ejecución y estándares técnicos del Plan de Invierno, como de las rendiciones de cuentas

y de los gastos permitidos para la ejecución del presente convenio.

k) Rendir cuenta de los recursos transferidos por la SEREMI de conformidad con lo dispuesto en la

Resolución W30, de 2015, de la Contraloria General de la República o norma que la reemplace; y sujeto

a lo establecido en la cláusula novena del presente convenio. Lo anterior, Incluye el reintegro de los

saldos no ejecutados, no rendidos, observados y/o no ejecutados, de acuerdo a lo estipulado en la

cláusula referida.

1) Rendir garantia de fiel cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la cláusula décimo segunda

del presenle convenio.

m) En caso que el ejecutor genere algún documento escrito formal o Informal, se deberá referir siempre,

como "Albergue", del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Incluyendo el logo en los casos que

proceda.

n) En caso que la Institución mantenga una página web, deberá informar que se trala de una iniciativa

gubernamental. Asimismo, toda publicación que se realice, en las páginas web institucionales, deberán

insertar el lago del Ministerio del Desarrollo Social y del Programa Noche Digna.

o) Coordinar con la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, toda difusión, plan

comunicacional, nota de prensa u otras actividades comunicacionales, haciendo alusión que se trata de

una Iniciativa gubernamental.

p) Crear un registro contable especial para los gastos de este convenio, que permita el adecuado control de

tos recursos, con la identificación de los bienes inventariables que se adquieran con cargo al proyecto.

q) Realizar Inventario simple de bienes muebles adquiridos con recursos del presente convenio, el cual

podrá ser solicitado por la Contraparte Técnica de la SEREMI.

r) Reportar a la Central de Coordinación y Reportabilidad diariamente la cobertura del dlsposlllvo.

s) Publicar en su sitio web el presente convenio, asi como también sus estados financieros, balance y

memoria anual de actividades, en caso de corresponder.

Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor deberá dar cumplimiento a toda Instrucción que emane de autoridad

competente para el correcto funcionamiento del Programa, en especial aquellas que se entreguen ante la

emergencia sanitaria Covld -19.



El Incumplimiento de alguna de las acciones anles enumeradas podrá dar motivo al término anticipado del
presente convenio.

Por su parte, la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Reglón de Los Lagos

se obliga a:

a) Transferir los recursos de conformidad a lo señalado en la cláusula sexta del presente convenio.

b) Acompañar y supervisar técnicamente la ejecución del dispositivo.

cl Otorgar claves al Ejecutor y coordinar la capacitación para el uso adecuado de Sistema de Gestión de

Convenios, en adelante SIGEC y del Sistema de Registro del Programa Noche Digna, ambos del

Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

d) Convocar y participar de las mesas técnicas.

e) Capacitar a los ejecutores, respecto de las orientaciones y estándares técnicos del Plan de Invierno,

como de las rendiciones de cuentas y de los gastos permitidos para la ejecuclón del presente convenio.

f) Exigir las rendiciones de cuenta en conformidad a lo señalado en la Resolución W30, de 2015, de la

Contralorla General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de cuentas, o

norma que la reemplace.

g) Realizar supervisión y monitoreo de las metas de cobertura, entrega de prestaciones y los tiempos de

ejecución de los dispositivos segun lo establecido en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos

para el componente Plan de Invierno y en el presente convenio.

h) Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los InformesTécnicos e Informes de Inversión.

il Realizar cualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución del presente convenio.

Lo estipulado en la presente cláusula, es sin pe~uicio de las obligaciones contenidas en el Manual de

Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de Inviemo, aprobado administrativamente por

la SubsecretarIa de Servicios Sociales, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, cuyo incumplimiento

podrá dar origen a declarar el término anticipado del presente convenio, por parte de la SEREMI.

qUINTA: DE LA SUPERVISiÓN DEL CONVENIO

El dispositivo ejecutado será supervisado por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia;

ajustándose al Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de Invierno y a lo

establecido en el presente convenio, sin perjuicio de las funciones de acompañamiento y asistencia técnica

del Programa Noche Digna, dependiente de la División de Promoción y Protección Social de la Subsecretaria

de Servicios Sociales.

Esta supervisión incluirá vIsitas, monitoreo y todas las actividades que se originen por el desarrollo de las

funciones de supervisión, especificadas en el presente convenio, comprometiéndose el ejecutor a prestar la

colaboración necesaria al efecto.

SEXTA: DE LOS RECURSOS, DISTRIBUCiÓN E iTEMS FINANCIABLES

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transferirá a Agrupación SALEM, la cantidad de $



59.500.275.- (cincuenta '1 nueve millones quinientos mil doscientos setenta '1 cinco pesos), fondos

contemplados en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, Subsecretaria de Servicios Sociales, Subtrtulo 24,

Item 03, Asignación 998, Programa Noche Digna, de la ley W 21.289 de Presupuestos del Sector Público

para el afio 2021, de acuerdo al siguiente detalle:

1,
TIpo de dispositivo Monto ($) -

Albergue 24 hrs. $ 59.500.275.-

los recursos serán transferidos en 1 (una) cuota, una vez que se encuentre totalmente tramitado el último

acto administrativo que apruebe el presente convenio, el ejecutor haya entregado el Informe de Planificación y

la garanlJa exigidos en la cláusula séptima y décimo segunda respectivamente, de este acuerdo y siempre

que el ejecutor se encuentre al dia en la presentación de la rendición de cuentas de los convenios del

Programa Noche Digna, en la respectiva región, de acuerdo a lo dispuesto en la Glosa W 19 de la Partida 21,

Capitulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, [tem 03, asignación 998 de la ley de Presupuestos N" 21.289 del año

2021.

los recursos transferidos serán depositados por la SEREMI en la cuenta bancaria que posea el Ejecutor, no

pudiendo presentarse para este objeto, cuentas de personas naturales.

El Ejecutor una vez recibida la transferencia, deberá emitir a la SEREMI, la certificación de conformidad de

este Ingreso, indicando el monto transferido y la fecha en que se hizo efectiva, en un plazo máximo de 7

(siete) dlas corridos contado desde la transferencia de los recursos.

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto del presente convenio, el Ejecutor dentro de los 10 (diez) dias

corridos siguientes a su suscripción, deberá presentar en SIGEC una distribución presupuestaria, la que

deberá ajustarse a los [tems señalados en el glosario Plan de Cuentas Disponible en SIGEC, debiendo

destinar como minlmo el 90% del total del monto transferido al [tem "Gastos Directos a Usuarios". la

distribución presupuestaria presentada deberá ser aprobada por la SEREMI en su calidad de Contraparte

Financiera del convenio.

los Items autorizados para un albergue son los que se datallan a continuación:

Plan de Cuentas Albergue

1 Gastos directos Usuarios

1.2 Servicios de Recursos Humanos

1.2.1.1 Coordinador

1.2.1.3 Monitores y Apoyos Pslcosoc[ales

1.2.1.99 Otros Recursos Humanos



1.2.2.1 Servicios Médicos

1.2:2.2 Servicios Dentales

1.2.2.3 Trámites y Certificados

1.2.2.4 Aporte Pagos Funerarios

1.2.2.7 Movilización Usuarios

1.2.2.8 Colaciones para Usuarios

1.3 Activos -

1.3.1.7 Articulas de Aseo para Usuarios

1.3.1.8 Indumentaria para Usuarios

- -
1.4 Gastos de Soporte

. - . -
1.4.1.9 Mantención, habilitación y reparación del recinto

1.4.1.10 Arriendo de Infraestructura o Recinto

1.4.1.13 Servicios Básicos

1.4.2.6 Indumentaria Personal

1.4.2.9 Otros Gastos

2 Gastos internos

- .
2.1-Gastos IndIrectos

2.1.1.4 Apoyo Administrativo

:'2.1:2 Material Fungible

2.1.2.1 Material de Oficina

2.1.2.2 Impresión, Fotocopias y Encuadernación

2.1.3.1 Comunicación y Difusión

2.1.3.3 Compra Equipos Informáticos

2.1.3.5 Se~cio Mantención y Reparación Equipos Informáticos

2.1.3.8 Flete

2.1.3.9 Movilización Equipo de Trabajo

2.1.3.99 Otros Gastos

Sin perjuicio de lo anterior, una vez aprobado administrativamente el presente convenio, se podrá autorizar la

'. redistribución de gastos del proyecto, en las condicIones que a continuación se señalan .

. la redistribución de gastos del dispositivo entre los Items y sub Items deberá ser solicitada por el Ejecutor



previo a la ejecución de los gastos, por escrito y fundada en causas debidamente Justificadas,al Secretario(a)

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia. Asimismo la solicitud deberá ser ingresada a la plataforma

SIGEC.

La solicitud de redistribución no podrá ser presentada más allá de los 12 (doce) días corridos anteriores al

término del plazo de Ejecución del dispositivo.

La redistribución en ningún caso podrá sobrepasar el 30% del total de gastos del dispositivo. no debiendo

significar una disminución del Item "Gastos Dírectos a Participantes•. Asimismo, en caso que una misma

instituclón esté ejecutando dos o más dispositivos, no podrá realizarse redistribución entre dispositivos.

Ellla Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia. podrá o no autorizar la redistribución

solicitada, dentro de 7 (siete) días corridos desde la presentación de la solicitud, lo que será Informado al

Ejecutor por medio de un oficio emitido por ellla SEREMI y por SIGEC.

SÉPTIMA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS

La institución deberá presentar los informes técnicos de manera separada para cada dispositivo que se

encuentre ejecutando.

a) Informe de Planificación

El ejecutor deberá entregar a la SEREMI un Informe de Planificación, dentro del plazo de cinco (5) días

hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presente convenio y previo a la transferencia de los

recursos. Este Informe debe contener las acciones y/o actividades de coordinación realizadas previo a la

entrega del informe (por ejemplo, reuniones de equipo, intersectoriales, la SEREMI, entre otros). En caso de

tratarse de reuniones, se deberán indicar los participantes. fechas de realización y temáticas tratadas.

Asimismo, el informe deberá contener una planificación de las actividades que se desarrollarán en la

ejecución del dispositivo y deberá presentarse a través del SIGEC conforme al formato disponible en la

Plataforma.

b) Informe Técnico de Instalación

La institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico de Instalación. dentro del plazo de 7

(siete) días corridos siguientes a la fecha de aprobación del Acta de Apertura del dispositivo respectivo, dando

cuenta de dicho proceso y del cumplimiento de los estándares tangIbles e Intangibles descritos en el Manual

de Orientaciones y Estándares Técnicos. Además, deberá adjuntar copia del currfculum de las personas que

han sido contratadas para la ejecución del respectivo dispositivo. con Indicación de la función a desarrollar por

cada una de ellas, debiendo estar acorde con los requerimientos exigidos en el Manual de Orientaciones y

Estándares Técnicos para el Plan de Inviemo aprobado administrativamente por la Subsecretaría de Servicios

Sociales.

c) Informes Técnicos de Avance



la Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI Informes Técnicos de Avance bimestrales, según

corresponda, dado el plazo de ejecución. Tales informes deberán entregarse dentro del plazo de 7 (siete) días

corridos slguíentes al término del periodo que informa. los Informes deberán dar cuenta, al menos, de los

avances en las prestaciones comprometidas y el cumplimiento de los estándares exigidos en los términos

previstos en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el Plan de invierno y el presente

acuerdo. El primer Informe deberá contener la información de los primeros 60 (sesenta) días corridos

siguientes a la fecha de apertura del dispositivo consígnada en el Acta de Apertura y asi sucesivamente según

corresponda.

d) Informe técnIco Final

la Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico Final dentro del plazo de 30 (treinta)

días corridos contados desde el término de la etapa entrega de servicios, que deberá contener todos los

procesos desarrollados en lomo a la ejecución del dispositivo. En caso que el plazo de entrega de servicios

del dispositivo se extIenda, los días adicionales serán reportados en el Informe Técnico Final.

El Informe Técnico de Planificación, Instalación, los Informes Técnicos de Avance y el Informe Técnico Final,

se encontrarán disponibles en SIGEC para ser completados por el ejecutor y entregados posteriormente en la

Oficina de Partes de la SEREMI dentro del plazo indicado precedentemente, recIbiendo el correspondiente

timbre de Ingreso.

RevIsión de los Informes Técnicos

los Informes referidos deberán ser revisados por la Contraparte Técnica de la SEREMI dentro del plazo 12

(doce) días corridos contados desde su recepcIón en la Oficina de Partes de la respectiva SEREMI. la

Contraparte Técnica de la SEREMI podrá aprobarlos o rechazarlos a través del SIGEC.

los ínformes que sean rechazados en el SIGEC, deberán ser subsanados por el Ejecutor, quien tendrá un

plazo de 7 (siete) días corridos contados desde el rechazo para corregirlos. La contraparte técnica de la

SEREMI procederá a su aprobación o rechazo definitivo dentro del plazo de 7 (siete) dias corridos contados

desde su corrección por el Ejecutor en SIGEC.

OCTAVA: INFORMES FINANCIEROS

la Institución deberá presentar los ínformes financieros de manera separada para cada dispositivo que se

encuentre ejecutando.

a) Informes Financieros Mensuales

la Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI, Informes Financieros Mensuales que den cuenta de la

ejecución de los recursos transferidos, el monto detallado de la inversión realizada, fechas en que se realizó,

uso en el que se aplicó y el saldo disponible para el mes sIguiente, de acuerdo al Plan de Cuentas presentado

y aprobado por la SEREMI y a la o las redistribuciones económicas realizadas, todos los cuales deberán ser

remItidos por escrito y en formato papel en la Oficina de Partes de la SEREMI conforme se indica en los

parrafos siguientes, con respaldo en el SIGEC.



Estos Informes deberán presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el correspondiente

lImbre de ingreso, dentro de los quince (15) primeros días hábiles del mes siguiente a aquel que se está

informando y deberán ser revisados por la SEREMI, sin peljuicio de las facultades de supervisión y

fiscalización que le corresponden a la Subsecretaria de Servicios Sociales.

En caso de no existir gastos se debe informar "sin movimientos". En la situación que el Ejecutor no sea

organismo público, sólo se aceptarán boletas o facturas en original, las que deben corresponder a gastos

pertinentes, dependiendo de la naturaleza de las actividades realizadas en el marco del presente convenio.

los documentos señalados, deberán ser acompaflados sin enmiendas o adulteraciones; asimismo, no se

aceptarán gastos que no cuenten con su debido respaldo

b) Informe Flnanclero Final

la Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI, un Informe Financiero Final que dé cuenta de la

ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la Inversión realizada, desagregada por items, y el

saldo no ejecutado, si lo hubiere.

Este informe deberá presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el correspondiente timbre

de ingreso, y además ser remitidos a través del Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de

Desarrollo Social y Familia, dentro de los quince (15) dlas hábiles siguientes al término de la ejecución. lo

anterior, sin peljuicio de toda otra documentación que el ejecutor estime necesaria incluir para justificar los

ingresos o gasto de los fondos respectivos.

NOVENA: RENDICiÓN DE CUENTAS

la SEREMI será responsable, de conformidad con las normas establecidas en la Resolución W 30, de 2015

de la Contralorla General de la Republica, sobre el procedimIento de rendiciones de cuentas, de:

1. Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada dentro de los

quince (15) primeros días hábiles del mes siguiente al que se rinde.

2. Proceder a su revisión en un plazo de quince (15) dias hábiles desde la recepción de los informes para

determinar la correcta eJecuclón de los recursos transferidos y el cumplimiento de los objetivos pactados.

3. Mantener a disposición de la Contraloría General de la República, los antecedentes relativos a la

rendición de cuentas de las señaladas transferencias.

Además, y en cumplimiento a lo establecido en la Resolución N" 30 del año 2015, de la Contralorla General

de la República, sobre el procedimiento de rendiciones de cuentas, el ejecutor deberá entregar a la SEREMI

los siguientes documentos:

1. los comprobantes de ingresos con la documentación auténtica o la relación y ubicación de ésta cuando

proceda, que justifique los ingresos percibidos con los recursos que por el Convenio se transfieren. El

comprobante deberá ser firmado por la persona responsable, legalmente, de percibirlo.

2. los comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación y ubicación de ésta cuando



proceda, que acredite todos los pagos realizados con los recursos que por el Convenio se transfieren.

3. Los comprobantes de traspasos con la documentación auténtica o la relación y ubicación de ésta cuando

proceda, que demuestre las operaciones contables que no corresponden a ingresos y gastos efectivos.

DÉCIMA: DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES FINANCIEROS

La SEREMI, revisará los informes financieros dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles, contados desde su

recepción en la Oficina de Partes de la respectiva SEREMI y podrá aprobarlos u observarlos. En caso de

tener observaciones o requerir aclaraciones por parte del organismo Ejecutor, respecto de los Informes, o bien

de los comprobantes que lo respaldan, o de su falta de correspondencia con el Informe Final, éstas deberán

ser notificadas al ejecutor por escrito, en un plazo de cinco (5) dlas hábiles siguientes al término de la revisión.

El Ejecutor tendrá un plazo de diez (10) dlas hábiles contados desde la notificación de las observaciones, para

hacer las correcciones u aclaraciones pertinentes y entregarlos a la SEREMI respectiva, la que deberá

revisarlas dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o

rechazarlos de forma definitiva, lo que deberá ser notificado al Ejecutor dentro de los cuatro (4) dras corridos

siguientes de adoptada la decisión por la SEREMI.

La no presentación de los Informes Financieros Mensuales, la no realización de las correcciones o

aclaraciones notificadas por la SEREMI dentro del plazo estipulado, o el rechazo definitivo del Informe

Financiero, se considerará un incumplimiento grave del Convenio, que habilitará a la SEREMI a poner

término anticipado al convenio y exigir al ejecutor la restitución de los recursos no rendidos, observados y/o no

ejecutados según corresponda o hacer efectiva la ejecución de la garantla, en caso de ser procedente.

Una vez aprobado o rechazado en forma definitiva el Informe financiero final, el ejecutor deberá restituir los

recursos no rendidos, observados y/o no ejecutados, en caso de existir, en un plazo de doce (12) días desde

la comunicación que da cuenta de la aprobación o rechazo de informe referido, con todo, los saldos de

recursos transferidos no utilizados deberán ser ingresados a rentas generales de la Nación antes del 31 de

enero del año siguiente al término del plazo ejecución.

UNDÉCIMA: DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el último acto

adminIstrativo que lo apruebe, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o rechazo definitivo de los Informes

Técnicos y Financieros Finales, por la SEREMI, y reintegrados los saldos no rendidos, observados o no

ejecutados; en caso de existir.

El plazo de ejecución del dispositivo se computará desde la fecha en que la SEREMI transfiera los recursos, y

constará de 3 etapas: al Instalación; b) Entrega de SeNicios y c) Cierre.

La Institución podrá comenzar a realizar las acciones, que no Impliquen gastos, a contar de la suscripción del

presente instrumento, sin embargo, la transferencia sólo procederá una vez totalmente tramitado el último acto

administrativo que apruebe el Convenio y entregado el informe de planificación la respectiva garantia en caso

de corresponder.

A partir de la fecha de la transferencia de los recursos, podrán ejecutarse desembolsos en efectivo e

Imputarse gastos.



A continuación, se describen cada una de las etapas deben cumplirse en la ejecución del (los) dispositivo (s):

a) Instalación:

Dentro del plazo máximo de 20 (veinte) dfas corridos contados desde la fecha de transferencia de los

recursos, se realizará el proceso de Instalación del dispositivo, esto es contratación de los recursos humanos,

compra de insumos, habilitación del inmueble (si corresponde), y todo aquello necesario para la correcta

implementación del dispositivo. Al catorceavo (14) día corrido, la Contraparte Técnica de la SEREMI de

Desarrollo Social y Familia, revisará las condiciones de operación del dispositivo y otorgará su aprobación

mediante Acta de Apertura respecto del dispositivo instalado, en la que deberá constar la fecha de aprobación

con la finalidad de tener certeza de la fecha de inicio de la siguiente etapa.

En caso que la Contraparte Técnica de la SEREMI no apruebe la apertura, el ejecutor tendrá un plazo máximo

adicional de 5 (cinco) días corridos para solucionar las observaciones que impiden su apertura. Cumplldo este

plazo, la Contraparte Técnica se pronunciará al día siguiente hábil aprobando o rechazando de manera

definitiva la apertura del dispositivo.

En caso que sea rechazada la apertura del dispositivo, se declarará el incumplimiento del Convenio y el

término anticipado de éste mediante el acto administrativo correspondiente.

Ellla SEREMI, a través de Oficio, notificará a la entidad ejecutora, quien tendrá siete (7) días corridos para la

restitución y reintegro de los montos transferidos. En caso que el ejecutor no restituya los fondos requeridos

por la SEREMI en el plazo señalado, se podrá hacer efectiva la Garantía, en caso de ser procedente.

b) Entrega de Servicios

Aprobada la apertura del dispositivo por la Contraparte Técnica de la SEREMI, se dará Inicio a la etapa de

Entrega de Servicios comprometidos en el presente convenio. Esta etapa es la ejecución directa del

dispositivo y tendrá una duración de 163 días. corridos contados desde el dla siguiente a la fecha de

aprobación que conste en el Acta de Apertura.

Dentro de los 7 (siete) dias corridos siguientes a la fecha de inicio de la entrega de servicios, que consta en el

Acta deApertura, el ejecutor deberá enviar un Informe de Instalación del Dispositivo. Dicho Informe deberá ser

completado en el SIGEC y presentado en la Oficina de Partes de la SEREMI. Para proceder con la aprobación

del Informe de Instalación en el SIGEC. la contraparte técnica de la SEREMI, deberá adjuntar el Acta de

Apertura del dispositivo en la pestaña de supervisión del SIGEC.

Excepcionalmente y a solicitud fundada por el ejecutor debidamente calificada por la Secretaria Regional

Ministerial de Desarrollo Social y Familia, se podrá ampliar el plazo de la etapa "Entrega de Servicios.,

modificar o ampliar el horario de funcionamiento del dispositivo ylo cobertura ylo el numero ylo tipo de

prestaciones entregadas, en los casos que se Indican:

• ExIstencia de malas condiciones climáticas en la reglón.

• Existencia de situaciones que pongan en riesgo la vida, salud e Integridad de las personas en

situación de calte.

• Olras eventualidades definidas por la SEREMI que se relacionen directamente con el objeto del

componente Plan de Invierno.

• Sltuaciones asociadas a la Emergencia Sanitaria COVID.19.

Lo anterior procederá en la medida que el ejecutor cuente con recursos disponíbles del convenio a la fecha de



iniciarse este nuevo plazo. La solicitud del ejecutor deberá ser formulada por escrito y presentada dentro del

periodo de ejecución del dispositivo. Para lo anterior, se suscribirá una modificación del presente convenIo,

debIendo aprobarse mediante el aclo administrativo pertinente. Los recursos disponibles podrán ser

reinvertidos en la atención de los partIcipantes durante el referido perIodo, de conformidad con las reglas

sobre gastos y rendición de cuentas reguladas en el presente Instrumento.

En caso que el Ejecutor no cuente con recursos disponibles, y siempre y cuando se encuentre en los casos

indicados anteriormente, podrá solicitar la entrega adicional de recursos. Dicha solicitud deberé ser

presentada por escrito a ellla SEREMI dentro del periodo de ejecución del dispositivo.

Una vez recepcionada la solicitud del ejecutor ellla SEREMI deberá remitir un informe técnico que justifique la

solicitud, dirigido al Jefe de DIvisión de Promoción y Protección Social de la Subsecretaría de Servicios

Sociales, quien evaluaré y verificará si es factible realizar una nueva transferencia de recuffiOSatendida la

disponlbllldad presupuestaria del programa, asr como la proporcionalidad de los montos solicitados por la

institución.

En caso de existir la disponibilidad presupuestaria, el Jefe de División informará mediante oficio a ellla

SEREMI, quien a su vez deberá suscribir una modificación al convenio, previo al término del periodo de la

etapa Entrega de Servicios, la cual deberá ser aprobada por el acto administrativo correspondiente.

Será requisito indispensable para proceder a la transferencia de nuevos recursos, que la institución ejecutora

se encuentre al dia en la presentación de rendidón de cuentas de los convenios de este programa, y que

otorgue una garanlia, en caso de ser procedente, en los términos establecldos en la cláusula decima del

presente acuerdo.

c) Cierre

Al finalizar el plazo de Entrega de servicios que estipula el presente convenio, y en un plazo máximo de

quince (15) dlas corridos, el Ejecutor real1zarátodas las acciones relacionadas con el cierre del dispositivo,

esto es: reparaciones en el recinto, limpieza del lugar, inventario de bienes, entre otras acciones.

D~CIMA SEGUNDA: DE LA GARANTIA

La Institución, a objeto de garantizar el completo y fiel cumplimIento de las obligaciones estipuladas en el

presente convenio, deberá entregar on la Oficina de Partes de la SEREMI, prevlo a la transferencIa de

recUffiOSy en un periodo de siete ( 7 ) dias corridos siguientes a la lotal lramitación del último Acto

AdmlnlstraUvo que apruebe el presente convenio, una boleta de garanlla bancaria, póliza de garantla de

ejecución Inmediata o certificado de fianza, por el 5% del monlo lolal señalado en el presente convenio, la que

deberá tener una vigencia que exceda, en al menos, 60 (sesenta) días corridos al plazo máximo de ejecución

del o de los dispositivo(s).

Esta garanlla será irrevocable, a la vista, indicando el nombre del(los) disposiUvo{s) a ejecutar ya nombre de

la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos.

La garantla deberá ser renovada en caso de ser necesario, lo que será informado mediante oficio suscrito por

ellta SEREMI, directamente al ejecutor, documento en el cual se debe seiialar el monto a caucionar y

vigencia, y el plazo con que se dispondrá para entregarla. La nueva garanUa deberá ser remitida a lravés de

la Oficina de Partes de la SEREMI correspondiente, a fin de mantener caucionados pennanentemente los

recursos comprometidos.



No se podrán transferir los recursos si la institución adjudicataria no hace entrega de la garantía en los

términos señalados en los párrafos precedentes.

La garantfa entregada, será exigible por cualquier infracción o incumplimIento a las obligaciones del convenio

informadas por la contraparte técnica mediante oficio al ejecutor, y sólo será devuelta al ejecutor una vez

aprobados los InformesTécnicos y Financieros Finales, y restituidos los saldos no ejecutados, no rendidos y/o

observados en el plazo de 12 (doce) días corridos contados de la notificación de la aprobación del Informe

Final de Inversión. En caso de ser rechazados los Informes Finales, sólo se procederá a la devolución de la

garantía en la medida que el ejecutor haya reintegrado los saldos no ejecutados, no rendidos y/o rechazados,

según corresponda, en el plazo de 12 (doce) dlas corridos contados desde la notificación del rechazo.

La garantla no podrá ser cargada al Plan de Cuentas asociado al presente convenio y podrá ser ejecutada en

caso de incumplimiento del ejecutor a las obligaciones establecidas en este instrumento.

DÉCIMA TERCERA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS Y FINANCIERAS.

La SEREMI respectiva, realizará la supervisión de la ejecución del dispositivo, ajustándose al Manual de

Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno aprobado administrativamente por la Subsecretaria

de Servicios Sociales mediante Resolución Exenta N" 0110 del 03 de febrero de 2021, Y a los términos

establecidos en el presente Convenio; sin perjuicio de las funciones de Acompañamiento y Asistencia Técnica

del Programa Noche Digna dependiente de la División de Promoción y Protección Social de la Subsecretaría

de Servicios Sociales.

La institución ejecutora del dispositivo deberá colaborar en las tareas de supervisión y control pertinente.

En este contexto ejercerá el rol de Contraparte Técnica y Financiera conforme los términos que se indican a

continuación.

a) Contraparte Técnica.

La Contraparte Técnica será ejercida por el (la) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y

Familia respectivo, o uno o más funcionarios con responsabilidad administrativa designado por éste, y tendrá

las siguientes funciones:

a) Realizar el seguimiento, supervisión, monltoreo y control del correcto desarrollo y ejecución del

Dispositivo, velando por el estricto cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio y siguiendo las

orientaciones que emanen desde la Subsecretaria de Servicios Sociales, en concordancia con lo

esllpulado en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno, pudiendo para ello

requerir al Ejecutor información sobre su ejecución, citar a reuniones periódicas, aclarar dudas que surjan

durante el proceso, establecer acuerdos tanto técnicos como operativos, efectuar capacitaciones, entre

otras labores.

b) Recepcionar, evaluar y aprobar los informes técnicos presentados por el ejecutor.

c) Mantener un archivo actualizado con la totalidad de los antecedentes del Convenio.

d) Capacitar y/o coordinar la capacitación del ejecutor en el uso y manejo del Sistema de Gestión de

Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y coordinar con el encargado financiero



de la SEREMI. la capacitación en el ámbito presupuestario.

e) Levantar acta de los Incumplimientos de que lome conocimiento en el desempeño de su mi como

contraparte técnica.

f) Capacitar el uso y manejo del Sistema de Registro Noche Digna.

g) Realizar la Capacitación Técnica del Plan de Inviemo a la entidad ejecutora y coordinar el apoyo del nivel

central del Programa Noche Digna cuando sea necesario.

h) Aplicar y suscribir el Acta de Apertura por dispositivo, formato que estará disponible en la plataforma de

SlGEC. con el cual la SEREMI aprueba o rechaza el inicio de la Entrega del Servlclos convenido.

f) Evaluar el desempeño de los ejecutores en la etapa de Entrega de Servicios, mediante el Instrumento de

Supervisión, el que debe aplicarse cada dos meses, y estará disponible en la plataforma del SIGEC.

J) Cualquier otra función que lenga por objeto velar por la correcta ejecución del Convenio.

Por su parte, el ejecutor deberá designar un Coordinador del convenio, el que se relacionará con la

Contraparte Técnica de la SEREMI, para todos los efectos señalados anteriormente.

b) Contraparte Financiera

La Contraparte Financiera será ejercida por el (la) Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y

Familia respectivo. y tendrá las siguientes funciones:

a. Revisar en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles, desde la fecha de recepción, los Informes Financiems

mensuales y presentar su apmbación u observación en SIGEC.

b. Revisar en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles, desde la fecha de recepción, el Informe de Inversión

Final y presentar su apmbaclón u observación en SIGEC.

DÉCIMO CUARTA: SISTEMA INFORMÁTICO DE REGISTRO DEL PROGRAMA NOCHE DIGNA (SND).

Para la ejecución del dispositivo se ulilizará el Sistema Informático de Registro del Programa Noche Digna,

SNO. sitio web hltp:llsnd,minlsteriodesarroIlOSQCial.gob.c1/. plataforma a través de la cual se podrá registrar a

cada uno de los participantes y las prestaciones entregadas. La organización ejecutora podrá realizar las

siguientes acciones en dicha plataforma:

a) Registrar el númem de cupos utilizados a las 06:00 am, 14:00 pm y 23:00 pm.

b) Registrar diariamente los datos de cada uno de los participantes que ingresa al dispositivo.

c) Registrar diariamente cada una de las prestaciones otorgadas a los participantes.

DÉCIMA qUINTA: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO.

En caso que la entidad ejecutora incumpla en forma grave las obligaciones establecidas en el presente

convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término anticipado al convenio, y exigirá a la

Institución ejecutora la devolución del monto de los recursos transferldos.

Se considerará incumplimiento grave, entre otras, las siguientes causales:

a. Si la institución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos. para fines diferentes a los estipulados

en el convenio.

b. SI la documentación, información o antecedentes oficiales presentados por la Institución ejecutora no se



ajustan a la realidad o son adulterados.

c. SI el financiamiento cubriera bienes o servidos no utilizados durante la ejecudón del dispositivo, de

acuerdo a lo establecido en el cconvenlo.

d. SI la institución ejecutora no efectua las actividades formuladas en el convenio o no presenta los Informes

comprometidos en los plazos establecidos o bien estos consideran una ejecución deficiente e injustificada

de las obligaciones contraídas o no se cumplen los estándares estableddos en el Manual de

Orientaciones y Estándares Técnicos para el Plan de Inviemo.

e. Si la entidad ejecutora no destina los bienes adquiridos con ocasión del Convenio a los objetivos

comprometidos.

f. SI la entidad ejecutora no emplea personal en la cantidad o con las competencias necesarias para la

prestación de los servícios, de acuerdo con lo señalado en el Manual de Orientaciones y Estándares

Técnicos del Plan de Invlemo aprobado por Resolución Exenta N° 0110 del 03 de febrero de 2021, de la

Subsecretaria de Servicios Sociales y lo estipulado en el presente convenio.

g. Incumplimiento administrativo, al no presentar los Informes Técnicos y/o Financieros en los plazos

esttpulados.

h. SI el dispositivo no se ha instalado en los veinte (20) días corridos, contados desde efectuada la

transferencia de recursos.

1. Si la entidad ejecutora no realiza el registro de las personas atendidas y de las prestaciones entregadas

en el Sistema Informático de Registro del Programa Noche Digna.

j. Si la Secretaria Regional Ministerial no dé la aprobación de apertura del dispositivo comprometido, por

incumplimiento de los estándares mlnimos exigidos en el Manual de Orientaciones y estándares Técnicos

para el Plan de Inviemo y lo estipulado en el convenio

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberá aplicar el siguiente

procedimiento previo: se enviará por escrito al ejecutor las circunstancias que motivan el incumplimiento,

mediante carta certificada al domicilio indicado en la comparecencia, dentro de los siete (7) dlas corridos

siguientes a la toma de conocimiento del incumplimiento por parte de la SEREMI. El Ejecutor dispondrá de

siete (7) dlas corridos a partir de esta notificación para presentar un informe que rectifique el incumplimiento

y/o explicite las razones de éste.

La SEREMI tendrá un plazo de siete (7) días corridos para revisar el referido informe, aprobándolo o

rechazándolo. De no presentarse el Informe, o si se determina que resultado de la evaluación de sus

contenidos no justifica las razones de los Incumplimientos, [a SEREMI podrá poner término anticipado al

Convenio, mediante acto administrativo y en tal caso deberá exigir la restitución de los saldos no ejecutados,

no rendidos u observados. En caso que el ejecutor no proceda a la devolución de los saldos señalados, en el

plazo de los doce (12) días corridos contados desde que es requerido por el Ministerio, se podrá hacer

efectiva la garantía, en caso de corresponder.

Además de lo anterior, también se considerará incumplimiento grave de [as obligaciones que Impone el

convenio la no presentación de la garanlia, en el plazo señalado en el presente convenio, en caso de ser

procedente.

Sin pe~uicio de lo anterior, las partes de comun acuerdo podrán poner término anticipado al convenio, por

motivos fundados, para lo cual se deberá dictar el correspondiente acto administrativo que autorice el cierre

anticipado.

Con todo, el mal uso de [os fondos será denunciado al Ministerio Publico y perseguido penalmente, a través

las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra de quien(es) corresponda.



DECIMA SEXTA: DE lAS PERSONERIAS.

La personeria con la que comparece doña Claudia Andrea Rojas Paredes para actuar en representación de la

Agrupación Social Cultural t Deportiva SALEM consta el Certificado de Directorio de Persona Jurldica sin fines

de lucro emitido el11 de Junio de 2021 por el Servicio de Registro Civil e Identificación.

La personerfa de dona Soraya Haiat Said Teuber para actuar en representación de la Secretaría Regional

Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos, consta en Decreto N" 32 del 22 de Marzo

de 2018, del Ministerio de Desarrollo Social.

DÉCIMA SÉPTIMA: EJEMPLARES.

El presente convenio se firma en 2 (dos) ejemplares Igualmente auténticos, quedando 1 (uno) en poder de

cada parte.

Firmado por:

CLAUDIA ANOREA ROJAS PAREDES, REPRESENTANTE LEGAL, AGRUPACiÓN SOCIAL, CULTURAL Y
DEPORTIVA SALEM; SORAYA SAlO TEUBER, SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA. REGION DE LOS LAGOS.

3" IMPUTESE el gasto que demanda la presente resolución al Subtítulo 24-03-998 para el Programa Noche
Digna, de la Partida 21, Capftulo 01, Programa 01, del Presupuesto vigente para el año 2021.

•

lo que comunico a Ud. para su conocimiento.

DE DESARROLt'D SOCIAL y FAMILIA
REGiÓN DE lOS LAGOS.

"'5='¥DIS I CIÓN;

• AGRU ACiÓN SOCIAl.. CULTlJRAL y DEPORTIVA SALEM.
- COORDINACiÓN SOCIAl.. SEREMI DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA .
• COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA., SEREMI DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA .
• OFICINA DE PARTES, SEREMI DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA.



.-

"CONVENIO OE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 1: PLAN DE INVIERNO PARA

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE, At.lO, 2021,
PARA LA REGIÓN DE LOS LAGOS"

ENTRE

SECRETARfA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA

REGiÓN DE LOS LAGOS

Y

AGRUPACiÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA SALEM

En Puerto Montt, a Jl de trM-ó de 2021, entre la Secretaria Regional

Ministerial de Desarrollo Social y ~milia de la Región de Los Lagos, RUT N" 60.103.008

-K. representada por su Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia,

doña Soraya Haiat Said Teuber ambos domiciliados para estos efectos en calle Avda.

Décima Región N° 480, piso 2, comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos en

adelante e indistintamente "la SEREMI", por una parte; y por la otra la Agrupación Social,

Cultural y Deportiva SALEM, de Puerto Moott, en adelante e indistintamenteel

"EJECUTOR"; RUT N" 65.165.271-5, representada por doMa Claudia Andrea Rojas

Paredes, ambos domiciliados para estos efectos en calle Séptimo de Unea sin, comuna
de Puerto Montt, Región de Los Lagos.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, es la Secretarfa de Estado
encargada del diseño y aplicación de polfticas, planes y programas en materia de
equidad y/o desarrollo social. especialmente aquellas destinadas a erradicar la
pobreza y brindar protección social a las personas o grupos vulnerables,
promoviendo la movilidad e integración social.



2. Que, la Ley N" 21.289 de Presupuestosdel Sector Público para el afio 2021,
contempla en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, Subtftulo 24, ítem 03,
Asignación 998, el Programa Noche Digna, como punto de partida para la
concreción de una Polftica Pública para Personas en Situación de Calle, la que
tiene por finalidad brindar protección a las personas que se encuentran en
sÍluación de calle en nuestro pafs en la época de bajas temperaturas, con el objeto
de prevenir los deterioros graves en su salud, mediante el mejoramiento de las
condiciones en que pernoctan, viven y se alimentan.

3. Que, son personas en situación de calle, aquellas que carecen de residencia fija y
que pernoctan en lugares públicos o privados. que no tienen las caracterfsticas
básicas de una vivienda, aunque cumplan esa función (no incluye campamentos).
Asimismo, aquellas personas que, de conformidad con una reconocida trayectoria
de situación de calle, reciben alOjamiento temporal o por períodos significativos,
provisto por instituciones que les brindan apoyo biopsicosocial.

4. Que, ei Programa Noche Digna del MinisterIO de Desarrollo Social y Familia,
cuenta con dos componentes, uno de ellos denominado Plan de Invierno, el que
tiene por objeto que las personas en situación de calle accedan a servicios
sociales básicos a fin de proteger su vida, mediante la provisión de alojamiento,
alimentación, servicios para higiene personal, abrigo y atención de salud.

5. Que, mediante ResoluciónExenta N" 0110, de fecha 03 de febrero del 2021, la
Subsecretarfa de Servicios Sociales, aprobó el Manual de Orientaciones y
Estándares Técnicos para el componente Plan de Invierno, en adelante
indistintamente el "Manual", en el cual se individualizan los dispositivos a
implementar en el marco del Programa Noche Digna 2021, asr como las normas
técnicas a fas cuales deberán cenírse los Ejecutores en la implementación de los
mismos.

6. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 9° de la Ley N° 18.575, de
Bases Generales de la Administración del Estado, la Subsecretarfa de Servicios
Sociales, mediante la Resolución Exenta N° 0312, de 2021, llamó al "Segundo
Concurso Programa Noche Digna, Componente 1: Plan de Invierno para Personas
en Situación de Calle, año 2021, para la Región de Los Lagos", aprobándose las
bases del concurso y sus Anexos, en adelante e indistintamente las "Bases".

7. Que, mediante Resolución Exenta N" 0488 del 18 de Mayo de 2021, de la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los
Lagos, declaró desierto el concurso señalado, respecto del dispositivo Albergue
24n con capacidad para 20 personas a ejecutarse en la comuna de Puerto Montt
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B. Que, resulta imprescindible gestionar un convenio de transferencia de recursos a
fin de ejecutar el dispositivo Albergue 24/7, considerando la necesidad de otorgar
una protección oportuna a la vida y salud de las personas en situación de calle de
fa comuna de Puerto Montt. En este análisis, la Secretaria Regional detectó que
los recursos indicados en las bases, no serfan suficientes para solventar un
albergue de las caracterfsticas necesarias toda vez que los costos han aumentado
en la región producto de la pandemia (arriendo, gastos en implementación,
materiales de construcción, mano de obra, entre otros), de manera que
considerando la disponibilidad presupuestaria existente en el programa, pudieron
disponer de un total de $ 59.500.275 .. para la implementación de este albergue.

9. Que luego de un proceso de evaluación y verificación de idoneidad de entidades
con solvencia técnica y financiera en la región, la Secretaría Regional Ministerial
de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos, ha determinado la
pertinencia de suscribir un convenio de transferencia de recursos con la
Agrupación Social, Cultural y Deportiva SALEM, toda vez que, según da cuenta
Minuta emitida por la Seremi, dicha entidad cuenta con: a) Experiencia previa en
trabajo con poblaciones en situación de vulnerabilidad y pobreza b) Un equipo
humano consoiidado, con disposición para articular y coordinar a otros
profesionales para el desarrollo eficiente y eficaz del programa ; e) Acceso a
infraestructura adecuada que permite el desarrollo de las actividades del programa
que le será encomendado; d) Cobertura territorial necesaria para satisfacer a los
participantes del programa; y e) Respaldo administrativo para ejecutar y
administrar los recursos necesarios para la implementación y ejecución del
programa.

10. en razón de lo anterior, la Secretar(a Regional Ministerial de Desarrollo Social y
Familia de la Región de Los Lagos certifica que la Agrupación Social, Cultural y
Deportiva SALEM Puerto Montt, cumple a cabalidad con las condiciones
necesarias para ejecutar el dispositivo Albergue 24n.

11. Que, en atención a la necesidad de contar con este dispositivo, la correcta
realización del concurso el cual se declaró desierto; y la pertinencia técnica de la
citada institución en el considerando anterior, asf como que fue la única interesada
en implementar este tipo de dispositivo en la comuna de Puerto Montt, se
establece que es procedente celebrar el presente convenio.

12. Que, por otra parte, mediante Resolución Exenta N° 035 de 2020, de la
Subsecretar(a de Servicios Sociales, se delegó, en 10s(las) Secretarios(as)
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, el ejerciCiOde la facultad
de suscribir y aprobar convenios de transferencia de recursos, con organismos
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ejecutores del Programa Noche Digna, contemplado en la Partida 21, Capítulo 01,
Programa 01, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 99B, de la Ley de Presupuestos
vigente para cada año, cuya cuantía sea inferior a 5.000 Unidades Tributarias
Mensuales, en el ámbito de su respectiva región , así como también suscribir y
aprobar los actos relacionados con la ejecución y término de dichos convenios.

En atención a lo precedentemente expuesto, las partes comparecientes acuerdan 10
siguiente:

PRIMERA: DEL OBJETO

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretarfa
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos a la
Agrupación Social, Cultural y Deportiva SALEM, de Puerto Montt, a fin de que ésta
institución implemente el dispositivo Albergue 24/7 con capacidad para 20 personas en la
comuna de Puerto Montt.

El dispositivo señalado, deberá ejecutarse de conformidad a la normativa legal y
reglamentaria vigente, a lo dispuesto en el presente convenio, en concordancia con el
Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno, y cualquier otra
instrucción que imparta el Ministerio, a través de la Subsecretaría de Servicios Sociales o
a través de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región
de Los Lagos

SEGUNDA: DEL DISPOSTlVO A EJECUTAR Y SUS METAS

ALBERGUE

El albergue es un dispositivo de emergencia de carácter temporal que tiene por objetivo,
disminuir los riesgos a la salud a los que se exponen las personas en situación de calle, al
dormir a la intemperie en época de bajas temperaturas ylo precipitaciones, mediante la
provisión de alojamiento y otros servicios para la satisfacción de sus necesidades más
inmediatas, en donde se entregan prestaciones de alojamiento, alimentación, higiene-
abrigo y atención de salud a las personas en situación de calle.

A continuación, se presenta el detalle del dispositivo a ejecutar con sus respectivas
metas asociadas:

'"
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'. .. ..<~."-."_. - "',,'.;V " ~ n" .'~'_', . . OlAS DE . ,." ~"-'~,, :.<~ ,
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r Montt T hrs r r.. - .. '0-'

I METAS ASOCIADAS
I DETALLE TOTAL

W de arestaciones de alojamiento diaria 20
Total de nrestaciones de alojamiento a entrenar 3.260

W de arestaciones de alimentación diaria (Corres ande al tr¡.;je de la canacidadl 60
Total de nrestaciones de alimentación a entrenar 9.780

W de nrestaciones de hiniene v abriQo diarias (Corres ande a la mitad de la canacidadl 10
Total de arestaciones de hioiene v abrr;;-o a entre;;-ar 1.630

El funcionamiento técnico del dispositivo indicado precedentemente, se encuentra
establecido en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno, el
cual se entiende forma parte integrante del presente convenio y al cual deberá ceñirse la
Agrupación SALEM durante la ejecución del dispositivo.

Sin perjuicio de lo anterior se considerará como mínimo, el cumplimiento del 80%
de las metas de cada una de las prestaciones entregadas.

Para e I correcto funcionamiento del dispositivo, se ha determinado que las
prestaciones que se deben entregar a los participantes durante el periodo de
entrega de servicios son:

• Albergue: Prestaciones de alojamiento. alimentación e higiene-abrigo y
evaluación básica de salud y derivaciones a centros asistenciales de salud.

TERCERA: ACCIONES A DESARROLLAR

1) Habilitar el inmueble, si correspondiere, conforme a los Estándares definidos en el
Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos, aprobado administrativamente por la
Subsecretaria de Servicios Sociales.

2) Contar con los Recursos Humanos conforme a lo establecido en el Manual de
Orientaciones y Estándares Técnicos, y lo referido en el presente convenio.

3) Coordinarse con la Central de Coordinación y Reportabilidad, quien se coordinará a su
vez con otros dispositivos ejecutados en el marco del Plan de Invierno, asf como con
otras instituciones que presten servicios a personas en situación de calle.

4) Llevar registro de las acciones en el Sistema Informático Noche Digna, de conformidad
con lo establecido en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de
Invierno.

5) Dar cumplimiento a las Normas de Seguridad definidas en el Manual de Orientaciones
y Estándares Técnicos.

glARTA : OBLIGACIONES
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En ei marco de la implementación del dispositivo seflalado en la cláusula tercera, g1
ejecutor. se obliga, entre otras acciones, a:

a) Dar cumplimiento fntegro y ejecutar el dispositivo, de conformidad con el Manual
de Orientaciones y Estándares Técnicos para el Componente Plan de Invierno del
Programa Noche Digna aprobado mediante Resolución Exenta N° 110, de 2021, y
toda instrucción impartida al efecto por parte de la Subsecretarfa de Servicios
Sociales o la Secretarfa Regional Ministerial, las que se entienden forman parte
integrante del presente convenio.

b) Conformar, de acuerdo al Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el
componente Plan de Invierno, ya referido, un equipo de pro1esionalesy/o técnicos,
que aseguren la correcta ejecución y aplicación del dispositivos adjudicado.

c) Ingresar la información en forma diaria, al Sistema Informático Noche Digna, de
conformidad a lo establecido en la cláusula décimo cuarta del presente convenio.

d) Participar de todas las instancias de coordinación, asistencia técnica y
capacitación que el Plan de Invierno genere, ya sea directamente o a través de
terceros encomendados especialmente para apoyar estas funciones, debiendo
coordinar especialmente con la Contraparte Técnica de la SEREMI, las actividades
relacionadas con la difusión del Plan de Invierno, y sus resultados.

e) Asegurar el funcionamiento continuo del dispositivo, una vez efectuado el traspaso
de recursos para los fines convenidos.

1) Entregar los servicios s610a personas que se encuentren en situación de calle
según la definición entregada en los considerandos del presente instrumento. El
incumplimiento de este requisito dará origen al término anticipado del convenio.

g) Entregar el Informe Técnico de Planificación, Instalación, Informes Técnicos de
Avance y un Informe Técnico Final, de acuerdo a lo establecido en la cláusula
séptima del presente convenio.

h) En caso de modificación permanente o transitoria de los Recursos Humanos
presentados en el informe de instalación, se deberá remitir a la SEREMI, previo a
su incorporación, el curriculum de las personas que se integren a los equipos de
trabajo en el dispositivo implementado.

i) Entregar Informes Financieros mensuales y un Informe Financiero Final, de
acuerdo a lo establecido en la cláusula octava del presente convenio.

j) Asistir a la capacitación que brindará la Secretaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Familia, respecto de la ejecución y estándares técnicos del
plan de Invierno. como de las rendiciones de cuentas y de los gastos permitidos
para la ejecución del presente convenio.

k) Rendir cuenta de los recursos transferidos por la SEREMI de conformidad con lo
dispuesto en la Resolución N°30, de 2015. de la Contralorfa General de la
República o norma que la reemplace; y sujeto a lo establecido en la cláusula
novena del presente convenio. Lo anterior, incluye el reintegro de los saldos no
ejecutados, no rendidos, observados y/o no ejecutados. de acuerdo a lo estipulado
en la cláusula referida.
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1) Rendir garantfa de fiel cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la
cláusula décimo segunda del presente convenio.

m) En caso que el ejecutor genere algún documento escrito formal o informal, se
deberá referir siempre, como UAlberguen, del Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, incluyendo el lago en los casos que proceda.

n) En caso que la institución mantenga una página web. deberá informar que se trata
de una iniciativa gubernamental. Asimismo, toda publicación que se realice, en las
páginas web institucionales, deberán insertar el logo del Ministerio del Desarrollo
Social y del Programa Noche Digna.

o) Coordinar con la Seeretarra Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia,
toda difusión, plan comunicaclonal, nota de prensa u otras actividades
comunicacionales, haciendo alusión que se trata de una iniciativa gubernamental.

p) Crear un registro contable especial para los gastos de este convenio, que permita
el adecuado control de los recursos, con la identificación de los bienes
inventariables que se adquieran con cargo al proyecto.

q) Realizar Inventario simple de bienes muebles adquiridos con recursos del presente
convenio, el cual podrá ser solicitado por la Contraparte Técnica de la SEREMI.

r) Reportar a la Central de Coordinación y Reportabilidad diariamente la cobertura
del dispositivo.

s) Publicar en su sitio web el presente convenio, asf como también sus estados
financieros, balance y memoria anual de actividades, en caso de corresponder.

Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor deberá dar cumplimiento a toda instrucción que
emane de autoridad competente para el correcto funcionamiento del Programa, en
especial aquellas que se entreguen ante la emergencia sanitaria Covid -19.

Ei íncumplimiento de alguna de las accíones antes enumeradas podrá dar motivo al
término anticipado del presente convenio.

Por su parte, la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la
Región de Los Lagos se obliga a:

a) Transferir los recursos de conformidad a lo sefialado en la dáusula sexta del
presente convenio.

b) Acompafiar y supervisar técnicamente la ejecución del dispositivo.
e) Otorgar claves al Ejecutor y coordinar la capacitación para el uso adecuado de

Sistema de Gestión de Convenios, en adelante SIGEC y del Sistema de Registro
del Programa Noche Digna, ambos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

d) Convocar y participar de las mesas técnicas.
e) Capacitar a los ejecutores, respecto de las orientaciones y estándares técnicos del

Plan de Invierno, como de las rendiciones de cuentas y de los gastos permitidos
para la ejecución del presente convenio.
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f) Exigir las rendiciones de cuenta en confonnidad a lo señalado en la Resolución
N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de
Procedimiento sobre Rendición de cuentas, o norma que la reemplace.

g) Realizar supervisión y monitoreo de las metas de cobertura, entrega de
prestaciones y los tiempos de ejecución de los dispositivos según lo establecido en
el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de
Invierno y en el presente convenio.

h) Dar oportuno cumplimiento a fas tiempos de revisión de los lnfonnes Técnicos e
Informes de Inversión.

i) Realizar cualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución
del presente convenio.

Lo estípulado en la presente cláusula, es sín perjuicio de las oblIgaciones contenidas en el
Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan de Invierno,
aprobado administrativamente por la Subsecretarfa de Servicios Sociales, del Ministerio
de Desarrollo Social y Familia, cuyo incumplimiento podrá dar origen a declarar el término
anticipado del presente convenio, por parte de la SEREMI.

QUINTA: DE LA SUPERVISiÓN DEL CONVENIO

El dispositivo ejecutado será supervisado por la Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Familia; ajustándose al Manual de Orientaciones y Estándares
Técnicos para el componente Plan de Invierno y a lo establecido en el presente convenio,
sin perjuicio de las funciones de acompaf1amiento y asistencia técnica del Programa
Noche Digna, dependiente de la División de Promoción y Protección Social de la
Subsecretarra de Servicios Sociales.

Esta supervisión incluirá visitas, monitoreo y todas las actividades que se originen por el
desarrollo de las funciones de supervisión, especificadas en el presente convenio,
comprometiéndose el ejecutor a prestar la colaboración necesaria al efecto.

SEXTA: DE LOS RECURSOS, DISTRIBUCiÓN E ITEMS FINANCIABLES

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transferirá a Agrupación SALEM, la
cantidad de $ 59.500.275.- (cincuenta y nueve millones quinientos mil doscientos setenta
y cinco pesos), fondos contemplados en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 01,
Subsecretaria de Servicios Sociales, Subtftulo 24, Item 03, Asignación 998, Programa
Noche Digna, de la Ley N° 21.289 de Presupuestos del Sector Público para el año 2021,
de acuerdo al siguiente detalle:

.. . .. . . . ......

Tipo de dispositivo Monto ($)

A1beraue 24 hrs. $ 59.500.275.-
B



Los recursos serán transferidos en 1 (una) cuota, una vez que se encuentre totalmente
tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente convenio, el ejecutor haya
entregado el Informe de Planificación y la garantra exigidos en la cláusula séptima y
décimo segunda respectivamente, de este acuerdo y siempre que el ejecutor se
encuentre al dfa en la presentación de la rendición de cuentas de los convenios del
Programa Noche Digna, en la respectiva región, de acuerdo a lo dispuesto en la Glosa N°
19 de la Partida 21, CapitUlo al, Programa al, Subtitulo 24, ftem 03, asignación 998 de la
Ley de Presupuestos W 21.289 del año 2021.

Los recursos transferfdos serán depositados por la SEREMI en ia cuenta bancaria que
posea el Ejecutor, no pudiendo presentarse para este objeto, cuentas de personas
naturales.

El Ejecutor una vez recibida la transferencia, deberá emitir a la SEREMI, la certificación
de conformidad de este ingreso, indicando el monto transferido y la fecha en que se hizo
efectiva, en un plazo máximo de 7 (siete) dfas corridos contado desde la transferencia de
los recursos.

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto del presente convenio, el Ejecutor dentro de
los 10 (diez) dras corridos siguientes a su suscripción, deberá presentar en SIGEC una
distribución presupuestaria, la que deberá ajustarse a los rtems señalados en el glosario
Plan de Cuentas Disponible en SIGEC, debiendo destinar como minimo el 90% del total
del monto transferido al ftem "Gastos Directos a Usuarios". La distribución presupuestaria
presentada deberá ser aprobada por la SEREMI en su calidad de Contraparte Financiera
del convenio.

Los ftems autorizados para un albergue son los que se detallan a continuación:

Plan de Cuentas Albergue

1 Gastos directos Usuarios

1.2 Servicios de Recursos Humanos

1.2.1.1 Coordinador

1.2.1.3 Monitores v ADOVOS Psicosociales

1.2.1.99 Otros Recursos Humanos

1.2.2.1 Servicios Médicos

1.2.2.2 Servicios Dentales

1.2.2.3 Trámites v Certificados
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1.2.2.4 Aoorte Paoos Funerarios

1.2.2.7 Movilización Usuarios

I 1.2.2.8 Colaciones oara Usuarios
.

1.3 Activos

1.3.1.7 Artículos de Aseo oara Usuarios

1.3.1.8 Indumentaria para Usuarios

1.4 Gastos de Sooorte

1.4.1.9 Mantención, habilitación V reoaración del recinto

1.4.1.10 Arriendo de Infraestructura o Recinto

1.4.1.13 Servicios 8ásicos

1.4.2.6 Indumentaria Personal

I 1.4.2.9 Otros Gastos

2 Gastos internos

2.1 Gastos Indirectos

2.1.1.4 Aoovo Administrativo

2.1.2 Material Funqible

2.1.2.1 Material de Oficina

2.1.2.2 Imoresión. Fotocooias V Encuadernación

2.1.3.1 Comunicación v Difusión

2.1.3.3 Comora Eouipos Informáticos

2.1.3.5 Servicio Mantención v Reoaración Eauioos Informáticos

2.1.3.8 Flete

2.1.3.9 Movilización Eauipo de Trabajo
2.1.3.99 Otros Gastos

Sin pe~uiciode lo anterior, una vez aprobado administrativamente el presente convenio,
se podrá autorizar la redistribución de gastos del proyecto, en las condiciones que a
continuación se sefíalan.
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La redistribución de gastos del dispositivo entre los [tems y sub ftems deberá ser
solicitada por el Ejecutor previo a la ejecución de los gastos, por escrito y fundada en
causas debidamente justificadas, al Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social
y Familia. Asimismo la solicitud deberá ser ingresada a la plataforma SIGEC.

La solicitud de redistribución no podrá ser presentada más allá de los 12 (doce) dias
corridos anteriores al término del plazo de Ejecución del dispositivo.

La redistribuciónen ningún caso podrá sobrepasar el 30% del total de gastos del
dispositivo, no debiendo significar una disminución del ftem "Gastos Directos a
Participantes". Asimismo, en caso que una mIsma institución esté ejecutando dos o más
dispositivos, no podrá realizarse redistribución entre dispositivos.

ElIJa Secretario(a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, podrá o no autorizar
la redistribución solicitada, dentro de 7 (siete) días corridos desde la presentación de la
soiicitud, lo que será ínformado aí Ejecutor por medio de un oficio emitido por eflia
SEREMI y por SIGEC.

SÉPTIMA: DE LOS INFORMES TÉCNtCOS

La institución deberá presentar los informes técnicos de manera separada para cada
dispositivo que se encuentre ejecutando.

al Informe de Planificación
El ejecutor deberá entregar a la SEREMI un Informe de Planificación, dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presente
convenio y previo a la transferencia de los recursos. Este informe debe contener
las acciones ylo actividades de coordinación realizadas previo a la entrega del
informe (por ejemplo, reuniones de equipo, intersectoriales, la SEREMI, entre
otros). En caso de tratarse de reuniones, se deberán indicar 105 participantes,
fechas de realización y temáticas tratadas. Asimismo, el informe deberá contener
una planificación de las actividades que se desarrollarán en la ejecución del
dispositivo y deberá presentarse a través del SIGEC conforme al formato
disponible en la Plataforma.

b) Informe Técnico de Instalación
La institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico de
Instalación, dentro del plazo de 7 (siete) dfas corridos siguientes a la fecha de
aprobación del Acta de Apertura del dispositivo respectiva, dando cuenta de dicho
proceso y del cumplimiento de 105 estándares tangibles e intangibles descritos en
el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos. Además, deberá adjuntar
copia del currfculum de las personas que han sido contratadas para la ejecución
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del respectivo dispositivo, con Indicación de la función a desarrollar por cada una
de ellas, debiendo estar acorde con los requerimientos exigidos en el Manual de
Orientaciones y Estándares Técnicos para el Plan de Invierno aprobado
administrativamente por la Subsecretarra de Servicios Sociales.

e) Informes Técnicos de Avance
La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI Informes Técnicos de
Avance bimestrales, según corresponda, dado el plazo de ejecución. Tales
informes deberán entregarse dentro del plazo de 7 (siete) dras corridos siguientes
al término del perrada que informa. los Informes deberán dar cuenta, al menos, de
los avances en las prestaciones comprometidas y el cumplimiento de los
estándares exigidos en los términos previstos en el Manual de Orientaciones y
Estándares Técnicos para el Plan de invierno y el presente acuerdo. El primer
informe deberá contener la información de los primeros 60 (sesenta) días corridos
siguientes a la fecha de apertura del dispositivo consignada en el Aeta de Apertura
y así sucesivamente según corresponda.

d) Informe Técnico Final
la Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico Final
dentro del plazo de 30 (treinta) días corridos contados desde el término de la etapa
entrega de servicios, que deberá contener todos los procesos desarrollados en
torno a la ejecución del dispositivo. En caso que el plazo de entrega de servicios
del dispositivo se extienda, los dfas adicionales serán reportados en el Informe
Técnico Final.

El Informe Técnico de Planificación, Instalación, los Informes Técnicos de Avance y el
Informe Técnico Final, se encontrarán disponibles en SIGEC para ser completados por el
ejecutor y entregados posteriormente en la Oficina de Partes de la SEREMI dentro del
plazo indicado precedentemente, recibiendo el correspondiente timbre de ingreso.

Revisión de los Informes Técnicos

los Informes referidos deberán ser revisados por la Contraparte Técnica de la SEREMI
dentro del plazo 12 (doce) dfas corridos contados desde su recepción en la Oficina de
Partes de la respectiva SEREMI. La Contraparte Técnica de la SEREMI podrá aprobarlos
o rechazarlos a través del SIGEC.

los informes que sean rechazados en el SIGEC, deberán ser subsanados por el Ejecutor,
quien tendrá un plazo de 7 (siete) dras corridos contados desde el rechazo para
corregirlos. la contraparte técnica de la SEREMI procederá a su aprobación o rechazo
definitivo dentro del plazo de 7 (siete) dras corridos contados desde su corrección por el
Ejecutor en SIGEC.

OCTAVA: INFORMES FINANCIEROS
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La Institución deberá presentar los infonnes fInancieros de manera separada para cada
dispositivo que se encuentre ejecutando.

a) Informes Financieros Mensuales

La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI, Informes Financieros Mensuales
que den cuenta de la ejecución de los recursos transferidos, el monto detallado de la
inversión realizada, fechas en que se realizó, uso en el que se aplicó y el saldo disponible
para el mes siguiente, de acuerdo al Plan de Cuentas presentado y aprobado por la
SEREMI y a la o las redistribuciones económicas realizadas, todos los cuales deberán ser
remitidos por escrito y en formato papel en la Oficina de Partes de la SEREMI conforme
se indica en los párrafos siguientes, con respaldo en el SIGEC.

Estos Informes deberán presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el
correspondiente timbre de ingreso, dentro de los quince (15) primeros días hábiles del
mes siguiente a aquel que se está informando y deberán ser revisados por la SEREMI, sin
perjuicio de las facultades de supervisión y fiscalización que le corresponden a la
Subsecretarfa de Servicios Sociales.

En caso de no existir gastos se debe informar ~sinmovimientos". En la situación que el
Ejecutor no sea organismo público, s610se aceptarán boletas o facturas en original, las
que deben corresponder a gastos pertinentes, dependiendo de la naturaleza de las
actividades realizadas en el marco del presente convenio.

Los documentos señalados, deberán ser acompañados sin enmiendas o adulteraciones;
asimIsmo, no se aceptarán gastos que no cuenten con su debido respaldo

b) Informe Financiero Final

La Institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI, un Informe Financiero Final que dé
cuenta de la ejecución de los recursos recibidos, el monto detallado de la inversión
realizada, desagregada por ftems, y el saldo no ejecutado, si lo hubiere.

Este informe deberá presentarse en la Oficina de Partes de la SEREMI, recibiendo el
correspondiente timbre de ingreso, y además ser remitidos a través del Sistema de
Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes al término de la ejecución. Lo anterior, sin perjuicio de
toda otra documentación que el ejecutor estime necesaria incluir para justificar los
ingresos o gasto de los fondos respectivos.

NOVENA: RENDICiÓN DE CUENTAS

La SEREMI será responsable, de conformidad con las normas establecidas en la
Resolución N° 30, de 2015 de la Contralorfa General de la República, sobre el
procedimiento de rendiciones de cuentas, de:
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1. Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados. la cual debe
ser entregada dentro de los quince (15) primeros dfas hábiles del mes siguiente
al que se rinde.

2. Procedera su revisiónen un plazode quince(15) dfas hábilesdesde la
recepción de los informes para determinar la correcta ejecución de los recursos
transferidos y el cumplimiento de los objetivos pactados.

3. Mantenera disposiciónde la ContralorfaGeneral de la República,los
antecedentes relativos a la rendición de cuentas de las sef'ialadas transferencias.

Además, y en cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 30 del año 2015, de la
Contralerrs General de la República, sobre el procedimiento de rendiciones de cuentas, el
ejecutor deberá entregar a la SEREMllos siguientes documentos:

1. Los comprobantes de ingresos con la documentación auténtica o la
relación y ubicación de ésta cuando proceda, que justifique los ingresos
percibidos con los recursos que por el Convenio se transfieren. El comprobante
deberá ser firmado por la persona responsable, legalmente, de percibirlo.

2. Los comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación y
ubicación de ésta cuando proceda. que acredite todos los pagos realizados con
los recursos que por el Convenio se transfieren.

3. Los comprobantes de traspasos con fa documentacíón auténtfca o la relación y
ubicación de ésta cuando proceda. que demuestre las operaciones contables
que no corresponden a ingresos y gastos efectivos.

DÉCIMA: DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES FINANCIEROS

La SEREMI, revisará los informes financieros dentro del plazo de quince (lS) dlas hábiles.
contados desde su recepción en la Oficina de Partes de la respectiva SEREMI y podrá
aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por
parte del organismo Ejecutor, respecto de los Informes, o bien de los comprobantes que lo
respaldan. o de su falta de correspondencia con el Informe Final, éstas deberán ser
notificadas al ejecutor por escrito, en un plazo de cinco (5) dfas hábiles siguientes al
término de la revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de diez (10) dfas hábiles contados
desde la notificaci6n de las observaciones, para hacer las correcciones u aclaraciones
pertinentes y entregarlos a la SEREMI respectiva, la que deberá revisarlas dentro de los
diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlos o
rechazarlos de forma definitiva, lo que deberá ser notificado al Ejecutor dentro de los
cuatro (4) dias corridos siguientes de adoptada la decisión por la SEREMI.

La no presentación de los Informes Financieros Mensuales, la no realización de las
correcciones o aclaraciones notificadas por la SEREMI dentro del plazo estipUlado, o el
rechazo definitivo del Informe Financiero, se considerará un incumplimiento grave del
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Convenio, que habilitará a la SEREMI a poner término anticipada al convenio y exigir al
ejecutor la restitución de los recursos no rendidos, observados y/o no ejecutados según
corresponda o hacer efectiva la ejecución de la garantfa, en caso de ser procedente.

Una vez aprobado o rechazado en forma definitiva el informe financiero final, el ejecutor
deberá restituir los recursos no rendidos, observados y/o no ejecutados, en caso de
existir, en un plazo de doce (12) dras desde la comunicación que da cuenta de la
aprobación o rechazo de informe referido, con todo, los saldos de recursos transferidos no
utilizados deberán ser ingresados a rentas generales de la Nación antes del 31 de enero
del ano siguiente al ténnlno del plazo ejecución.

UNPÉCIMA : DEL PLAZO DE EJECUCiÓN Y LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado
el último acto administrativo que lo apruebe, y se mantendrá vigente hasta la aprobación o
rechazo definitivo de los Informes Técnicos y Financieros Finales, por la SEREMI, y
reintegrados los saldos no rendidos, observados o no ejecutados; en caso de existir.

El plazo de ejecución del dispositivo se computará desde la fecha en que la SEREMI
transfiera los recursos, y constará de 3 etapas: a) Instalación; b) Entrega de Servicios y c)
Cierre.

La Institución podrá comenzar a realizar las acciones, que no impliquen gastos, a contar
de la suscripción del presente instrumento, sin embargo, la transferencia sólo procederá
una vez totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el Convenio y
entregado el informe de planificación la respectiva garantra en caso de corresponder.

A partir de la fecha de la transferencia de los recursos, podrán ejecutarse desembolsos en
efectivo e imputarse gastos.

A continuación, se describen cada una de fas etapas deben cumplirse en la ejecución del
Oos) dispositivo (s):

al Instalación:
Dentro del plazo máximo de 20 (veinte) dfas corridos contados desde la fecha de
transferencia de los recursos, se realizará el proceso de Instalación del dispositivo, esto
es contratación de los recursos humanos, compra de insumos, habilitación del inmueble
(si corresponde), y todo aquello necesario para la correcta implementación del dispositivo.
Al catorceavo (14) dfa corrido, la Contraparte Técnica de la SEREMI de Desarrollo Social
y Familia, revisará las condiciones de operación del dispositivo y otorgará su aprobación
mediante Aeta de Apertura respecto del dispositivo instalado, en la que deberá constar la
fecha de aprobación con la finalidad de tener certeza de la fecha de inicio de la siguiente
etapa.
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En caso que la Contraparte Técnica de la SEREMI no apruebe la apertura, el eíecutor
tendrá un plazo máXimo adicional de 5 (cinco) días corridos para solucionar las
observaciones que impiden su apertura. Cumplido este plazo, la Contraparte Técnica se
pronunciará al dfa siguiente hábil aprobando o rechazando de manera definitiva la
apertura del dispositivo.

En caso que sea rechazada la apertura del dispositivo, se declarará el incumplimiento del
Convenio y el término anticipado de éste mediante el acto administrativo correspondiente.

El/la SEREMI. a través de Oficio. notificará a la entidad ejecutora. quien tendrá siete (7)
.días corridos para la restitución y reintegro de los montos transferidos. En caso que el
ejecutor no restituya los fondos requeridos por la SEREMI en el plazo señalado, se podrá
hacer efectiva la Garantía, en caso de ser procedente.

b) Entrega de SelVicios
Aprobada la apertura del dispositivo por la Contraparte Técnica de la SEREMI, se dará
inicio a la etapa de Entrega de Servicios comprometidos en el presente convenio. Esta
etapa es la ejecución directa del dispositiVOy tendrá una duración de 163 días. corridos
contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación que conste en el Acta de
Apertura.

Dentro de los 7 (siete) días corridos siguientes a la fecha de inicio de la entrega de
servicios, que consta en el Acta de Apertura, el ejecutor deberá enviar un Informe de
Instalación del Dispositivo. Dicho informe deberá ser completado en el SIGEC y
presentado en la Oficina de Partes de la SEREMI. Para proceder con la aprobación del
Informe de Instalación en el SIGEC, la contraparte técnica de la SEREMI, deberá adjuntar
el Acta de Apertura del dispositivo en la pestaña de supervisión del SIGEC.

Excepcionalmente y a solicitud fundada por el ejecutor debidamente calificada por la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, se podrá ampliar el plazo
de la etapa "Entrega de Servicios", modificar o ampliar el horario de funcionamiento del
dispositivo ylo cobertura ylo el número ylo tipo de prestaciones entregadas, en los casos
que se indican:

• Existencia de malas condiciones climáticas en la regíón.

• Existencia de situaciones que pongan en riesgo la vida, salud e integridad de las
personas en situación de calle.

• Otras eventualidades definidas por la SEREMI que se relacionen directamente con
el objeto del componente Plan de Invierno.

• Situaciones asociadas a la Emergencia Sanitaria COVID-19.

Lo anterior procederá en la medida que el ejecutor cuente con recursos disponibles del
convenío a la fecha de iniciarse este nuevo plazo. La solicitud del ejecutor deberá ser
formulada por escrito y presentada dentro del periodo de ejecución del dispositivo. Para lo
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anterior, se suscribirá una modificación del presente convenio, debiendo aprobarse
mediante el acto administrativo pertinente. los recursos disponibles podrán ser
reinvertidos en la atenci6n de los participantes durante el referido perfado, de conformidad
con las reglas sobre gastos y rendición de cuentas reguladas en el presente instrumento.

En caso que el Ejecutor no cuente con recursos disponibles, y siempre y cuando se
encuentre en los casos indicados anteriormente, podrá solicitar la entrega adicional de
recursos. Dicha solicitud deberá ser presentada por escrito a ellla SEREMI dentro del
perfado de ejecución del dispositivo.

Una vez recepcionada la solicitud del ejecutor ellfa SEREMI deberá remitir un informe
técnico que justifique la solicitud, dirigido al Jefe de División de Promoción y Protección
Social de la Subsecretaría de Servicios Sociales, quien evaluará y verificará si es factible
realizar una nueva transferencia de recursos atendida la disponibilidad presupuestaria del
programa, así como la proporcionalidad de los montos solicitadas por la institución.

En caso de existir la disponibilidad presupuestaria, el Jefe de División informará mediante
oficio a eVla SEREMI, quien a su vez deberá suscribir una modificación al convenio,
previo al término del perfodo de la etapa Entrega de Servicios, la cual deberá ser
aprobada por el acto administrativo correspondiente.

Será requisito indispensable para proceder a la transferencia de nuevos recursos, que la
institución ejecutora se encuentre al dra en la presentación de rendición de cuentas de los
convenios de este programa, y que otorgue una garantía, en caso de ser procedente, en
los términos establecidos en la cláusula decima del presente acuerdo.

e) Cierre
Al finalizar el plazo de Entrega de Servicios que estipula el presente convenio, y en un
plazo máximo de quince (15) dfas corridos. el Ejecutor realizará todas las acciones
relacionadas con el cierre del dispositivo, esto es: reparaciones en el recinto, limpieza del
lugar, inventario de bienes. entre otras acciones.

DÉCIMA SEGUNDA: DE LA GARANTIA

La Institución, a objeto de garantizar el completo y fiel cumplimiento de las obligaciones
estipuladas en el presente convenio, deberá entregar en la Oficina de Partes de la
SEREMI, previo a la transferencia de recursos y en un periodo de siete ( 7 ) d{as corridos
síguientes a la total tramitación del último Acto Administrativo que apruebe el presente
convenio, una boleta de garantfa bancaria, póliza de garantía de ejecución inmediata o
certificado de fianza, por el 5% del monto total señalado en el presente convenio, la que
deberá tener una vigencia que exceda, en al menos, 60 (sesenta) días corridos al plazo
máximo de ejecución del o de los dispositrvo(s).



Esta garantfa será irrevocable, a la vista, indicando el nombre delOos) dispositivo(s) a
ejecutar y a nombre de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de
la Región de Los Lagos.

La garantla deberá ser renovada en caso de ser necesario, lo que será informado
mediante oficio suscrito por ellla SEREMI, directamente al ejecutor, documento en el cual
se debe sef'ialar el monto a caucionar y vigencia, y el plazo con que se dispondrá para
entregarla. La nueva garantfa deberá ser remitida a través de la Oficina de Partes de la
SEREMI correspondiente, a fin de mantener caucionados permanentemente los recursos
comprometidos.

No se podrán transferir los recursos si la institución adjudicataria no hace entrega de la
garantfa en los términos sefialados en los párrafos precedentes.

La garantfa entregada, será exigible por cualquier infracción o incumplimiento a las
obligaciones del convenio informadas por la contraparte técnica mediante oficio al
ejecutor, y sólo será devuelta al ejecutor una vez aprobados los Informes Técnicos y
Financieros Finales. y restituidos los saldos no ejecutados, no rendidos y/o observados en
el plazo de 12 (doce) días corridos contados de la notificación de la aprobación del
Informe Final de Inversión. En caso de ser rechazados los Informes Finales, sólo se
procederá a la devolución de la garantía en la medida que el ejecutor haya reintegrado los
saldos no ejecutados, no rendidos y/o rechazados, según corresponda, en el plazo de 12
(doce) días corridos contados desde la notificación del rechazo.

La garantla no podrá ser cargada al Plan de Cuentas asociado al presente convenio y
podrá ser ejecutada en caso de incumplimiento del ejecutor a las obligaciones
establecidas en este instrumento.

P~CIMA TERCERA: DE LAS CONTRAPARTES ffCNICAS y FINANCIERAS.

La SEREMI respectiva, realizará la supervisión de la ejecución del dispositivo,
ajustándose al Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno
aprobado administrativamente por la Subsecretarfa de Servicios Sociales mediante
Resolución Exenta N° OllO del 03 de febrero de 2021, y a los términos establecidos en el
presente Convenio; sin perjuicio de las funciones de Acompaftamiento y Asistencia
Técnica del Programa Noche Digna dependiente de la División de Promoción y Protección
Social de la Subsecretaría de Servicios Sociales.

La institución ejecutora del dispositivo deberá colaborar en las tareas de supervisión y
control pertinente.

En este contexto ejercerá el rol de Contraparte Técnica y Financiera conforme los
términos que se indican a continuación.
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a) ContraparteTécnica.

La Contraparte Técnica será ejercida por el (la) Secretarto(a) Regional Ministeriai de
Desarrollo Social y Familia respectivo, o uno o más funcionarios con responsabilidad
administrativa designado por éste, y tendrá las siguientes funciones:

a) Realizar el seguimiento, supervisión, monitareo y control del correcto desarrollo y
ejecución del Dispositivo, velando por el estricto cumplimiento de lo acordado en el
presente Convenio y siguiendo las orientaciones que emanen desde la
SubsecretarIa de Servicios Sociales, en concordancia con lo estipulado en el
Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno, pudiendo
para ello requerir al Ejecutor Información sobre su ejecuci6n, citar a reuniones
periódicas, adarar dudas que surjan durante el proceso, establecer acuerdos tanto
técnicos como operativos, efectuar capacitaciones, entre otras labores.

b) Recepcionar, evaluar y aprobar los informes técnicos presentados por el ejecutor.

e) Mantener un archivo actualizado con la totalidad de los antecedentes del
Convenio.

d) Capacitar y/o coordinar la capacitación del ejecutor en el uso y manejo del Sistema
de Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y
coordinar con el encargado financiero de la SEREMI, la capacitación en el ámbito
presupuestario.

e) Levantar aeta de los incumplimientos de que tome conocimiento en el desempeño
de su rol como contraparte técnica.

1) Capacitar el uso y manejo del Sistema de Registro Noche Digna.

g) Realizar la Capacitación Técnica del Plan de Invierno a la entidad ejecutora y
coordinar el apoyo del nivel central del Programa Noche Digna cuando sea
necesario.

h) Aplicar y suscribir el Acta de Apertura por dispositivo, formato que estará
disponible en la plataforma de SIGEC. con el cual la SEREMI aprueba o rechaza
el inicio de ia Entrega del Servicios convenido.

i) Evaluar el desempeno de los ejecutores en la etapa de Entrega de Servicios,
mediante el Instrumento de Supervisión, el que debe aplicarse cada dos meses, y
estará disponible en la plataforma del SIGEC.

j) Cualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución del
Convenio.

Por su parte, el ejecutor deberá designar un Coordinador del convenio, el que se
reiacionará con la Contraparte Técnica de la SEREMI, para todos los efectos señalados
anteriormente.
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b) ContraparteFinanciera

La Contraparte Financiera será ejercida por el (la) Secretario(a) Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Familia respectivo, y tendrá las siguientes funciones:

a. Revisar en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles, desde la fecha de recepción,
los Informes Financieros mensuales y presentar su aprobación u observación en
SIGEC.

b. Revisar en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles, desde la fecha de recepción, el
Informe de Inversión Final y presentar su aprobación u observación en SIGEC.

DÉCIMO CUARTA: SISTEMA INFORMÁTICO DE REGISTRO DEL PROGRAMA NOCHE
DIGNA (SND),

Para la ejecución del dispositivo se utilizará el Sistema Informático de Registro del
Programa Noche Digna. SND, sitio web ht1P:Usnd,mjnjSleriodesarrollosocjal.gob,clf •
plataforma a través de la cual se podrá registrar a cada uno de los participantes y las
prestaciones entregadas. La organización ejecutora podrá realizar las siguientes acciones
en dicha plataforma:

al Registrar el núme'o de cupos utilizados a las 06:00 am , 14:00 pm y 23:00
pm.

b) Registrar diariamente los datos de cada uno de los participantes que
ingresa al dispositivo.

c) Registrar diariamente cada una de las prestaciones otorgadas a los
participantes.

DÉCIMA QUINTA: CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO,

En caso que la entidad ejecutora incumpla en forma grave las obligaciones establecidas
en el presente convenio, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner término
anticipado al convenio, y exigirá a la Institución ejecutora la devolución del monto de los
recursos transferidos.

Se considerará incumplimiento grave. entre otras, las siguientes causales:

a. Si la institución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos, para fines
diferentes a los estipulados en el convenio.

b. Si la documentación, información o antecedentes oficiales presentados por la
Institución ejecutora no se ajustan a la realidad o son adulterados.
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c. Si el financíamiento cubriera bienes o servicios no utilízados durante la ejecución
del dispositivo, de acuerdo a lo establecido en el c convenio.

d. Si la institución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el convenio o
no presenta los informes comprometidos en los plazos establecidos o bien estos
consideran una ejecución deficiente e injustificada de las obligaciones contraídas o
no se cumplen los estAndares establecidos en el Manual de Orientaciones y
Estándares Técnicos para el Plan de Invierno.

e. Si la entidad ejecutora no destina los bienes adquiridos con ocasión del Convenio
a los objetivos comprometidos.

f. Si la entidad ejecutora no emplea personal en la cantidad o con las competencias
necesarias para la prestación de los servicios, de acuerdo con lo selialado en el
Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan de Invierno aprobado por
Resolución Exenta N' 01 10 de I 03 de febrero de 20 21 , de la Subsecretarra de
Servicios Sociales y lo estipulado en el presente convenio.

g. Incumplimiento administrativo, al no presentar los Informes Técnicos y/o
Financieros en los plazos estipulados.

h. Si el dispositivo no se ha instalado en los veinte (20) días corridos, contados desde
efectuada.Iatransferencia de recursos.

i. Si la entidad ejecutora no reatiza el registro de las personas atendidas y de las
prestaciones entregadas en el Sistema Informático de Registro del Programa
Noche Digna.

J. Si la Secretaría Regional Ministerial no dé la aprobación de apertura del dispositivo
comprometido, por in cumplimiento de los estándares mínimos exigidos en el
Manual de Orientaciones y estándares Técnicos para el Plan de Invierno y lo
estipulado en el convenio

Para efectos de proceder a poner término anticipado al convenio, la SEREMI deberá
aplicar el siguiente procedimiento previo: se enviará por escrito al ejecutor las
circunstancias que motivan el incumplimiento. mediante carta certificada al domicilio
indicado en la comparecencia, dentro de los siete (7) dfas corridos siguientes a la toma de
conocimiento del incumplimiento por parte de la SEREMI. El Ejecutor dispondrá de siete
(7) dras corridos a partir de esta notificación para presentar un informe que rectifique el
incumplimiento y/o explicite las razones de éste.

La SEREMI tendrá un plazo de siete (7) dfas corridos para revisar el referido informe.
aprobándolo o rechazándolo. De no presentarse el Informe, o si se determina que
resultado de la evaluación de sus contenidos no justifica las razones de los
incumplimientos, la SEREMI podrá poner término anticipado al Convenio, mediante acto
administrativo y en tal caso deberá exigir la restitución de los saldos no ejecutados, no
rendidos u observados. En caso que el ejecutor no proceda a la devolución de los saldos
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señalados, en el plazo de los doce (12) días corridos contados desde que es requerído
por el Ministerio, se podrá hacer efectiva la garantfa, en caso de corresponder.

Además de lo anterior, también se considerará incumplimiento grave de las obligaciones
que impone el convenio la no presentación de la garantfa, en el plazo señalado en el
presente convenio. en caso de ser procedente.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes de común acuerdo podrán poner término anticipado
al convenio. por motivos fundados, para lo cual se deberá dictar el correspondiente acto
administrativo que autorice el cierre anticipado.

Con todo, el mal uso de los fondos será denunciado al Ministerio Público y perseguido
penalmente, a través las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra de
quien(es) corresponda.

PÉCIMA SEl<TA : DE LAS PERSONERíAS.

La personería con la que comparece doña Claudia Andrea Rojas Paredes para actuar en

representación de la Agrupación Social Cultural t Deportiva SALEM consta el Certificado

de Directorio de Persona Jurídica sin fines de lucro emitido el 11 de Junio de 2021 por el

Servicio de Registro Civil e Identificación.

La personería de doña Soraya Halat Said Teuber para actuar en representación de la

Secretarfa Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos,

consta en Decreto W 32 del 22 de Marzo de 2018, del Ministerio de Desarrollo Social.

DÉCIMA SÉPTIMA: EJEMPLARES.

El presente convenía se firma en 2 (dos) ejemplares ígualmente auténticos, quedando 1
(uno) en poder de cada parte.
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